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coNtRAro DE pREsfActóN DE sERvtcros pRorEsroNArEs euE cEtEBRAN poR UNA pARTE Et tNsTltulo MuNtctpar
oE pENstoNEs, a eutEN EN to sucEstvo sE t E DENoMTNARÁ "¡l txsrtruro", REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR Et

tNG. JUAN ANToNto eo¡¡zÁtez vru.AsEñoR, EN su cARÁcrER DE DtREcToR, y poR tA oTRA PARTE Et DR. RUBÉN

nugÉl geto¡nnltitt oÁvlt¡, eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ 'tt pnor¡slonlsTA": Y AcTUANDo DE

MANERA coNJUNTA sE tEs ortomt¡¡lnÁ "LAs paRTEs", tAs cuatEs sE suJEraN At TENoR DE tAs SIGUtENTES

DECTARACIONES Y C[ÁUSULAS:

t.'1. Que es un Orgonismo Público Descentrollzodo de ¡o Admlnistroción Públlco Municipol, con personolidod

jurÍdico y potrimon¡o propio, creodo medionte Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Of¡clol

del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogolo de 1983 y que en lo octuolidod se r¡ge por ló dispuesto en lo

Ley del lnlituto Municipol de Pens¡ones.

t.2. Que et lNG. JUAN ANÍONIO GONZÁIEZ VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como Dlrector del lnstiiulo

Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el Llc.

MARCO ANTONIO BON .LA MENDOZA, el dío I 0 de septiembre del 2021 , osí como con el Acto de Tomo de

Protesto correspond¡ente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 trocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del

tnstiluto Municipot de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZATEZ VltfASEÑOR, en su corÓcter de Director,
'tiene los focultodes poro represenlor ol lnslituto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomienlo del Orgonismo.

1.4. eue "EL INSIIIUÍO" tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio

del Municipio de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osícomo los del propio

lnstituto, en términos del ortículo I de lo Ley del lnslituto Municipol de Pensiones.

I
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1.5- Que fiene su domicilio ubicodo en colle Río seno #l100, colon¡o Alfredo chÓvez, c.P. 31414

Ciudod de Ch¡huohuo.

en eslo

olo1.6. Que celebro el presenlé conlrolo de derecho pÚblico en pleno c
eloblec¡do en el Cód¡go Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley sup

Déc¡mo Cuorto lronsilorio de lo Ley del lnstituto Municipol de Pens¡ones.

oncordoncio y totol opego
letorio, según lo dispone el Art

l.Z. eue es su voluntod controtor los serv¡cios profesionoles independienles de un méd¡co con lo especiolidod

de CUIDADOS INTENSIVOS medionle el pogo de honoror¡os que mós odelonle quedon espec¡ficodos en

los clóusulos del presenle ¡nstrumenlo por codo servicio que preste.

coNTnaTo D¡ rlEsTAclóN DEsEivlclos P¡ofEsloN¡lEslM¡E_c?l_sA'ól'202¡1.
c[LEltaoo pot EL tNsTtTuTo r¡tuNtct?ar. oE p¡NstoN!! y Er. or. ruliN ¡u!ÉN laLDÉnmfa DAvtLA ÉL0l 0E El{tRo DEt2024

''2024, Aña det Biceñtenona de to FuncJoc¡ón delEstoda de ch¡huohuó

Cot e Rio Seño No. I I m. Colo¡o A rfedo Chóvez Chihuoh uo. C hih ielétono D recto i072) hlrp://w*.m!.'crpr€hih uo huo.gob m I

DECIARACIONES

I. DECLARA "EL INSTITUTO'':

II. DECI.ARA "ET PROFESIONISÍA":

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro /
controtor y obl¡gorse jurÍdicomente, ocreditondo su personolidod con Cedulo Profesionol ó438452 ^ Ir\
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11.2. Que cuento con Cedulo de Especiolidod No. I0023539

11.3. Que se encuenlro ol coniente de sus obligoc¡ones fiscoles y su Reg¡stro Federol de Contribuyentes es
tADR830225DA8.

11.4. Que señolo como domic¡lio poro oír y rec¡b¡r lodo tipo de notificociones y documen.tos relocionodos con
el cumpiimento y ejecuclón objelo del presente conlroto, el ublcodo en pe¡llérlco de lo juvenlud ól03
colonio desonollo del Souclto C.p. 3l125 731

.5 Que cuento con lo infroestructuro, conoc¡mientos y copoc¡dod requer¡dos poro lo presloción del servicio
objeto del presenfe conirofo, lo que le perm¡te gorontizor o "EL lNSflTUTO" e¡ cumpl¡miento de los
obligociones controÍdos en el presenle.

ll'ó. Que decloro boio prolesto de decir verdod, que conoce el conlenido de este controlo y los requisilos que
se esloblecen en el mismo, osí como lombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo
estoblec¡do en el m¡smo, osícomo con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECTARAN "I.AS PARTES"

lll''l' Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenton y
monifieston su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente controlo
de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relotivos y opficobles del código civil del
Estodo de Ch¡huohuo, ol tenor de los sigu¡entes:

crÁusutas
PRIM OBJETO. "EI. PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
lineomienlos que mós delonte se estoblecen, los servic¡os de PED|AÍRIA tNTENStVISTA , o iodos tos personos que "E[
INSTITUTO" designe poro ello, en los términos y condic¡ones de este instrumento, medionle el pogo de los
honororios que mós odelonle se delollon

SEGUND A.- CONDICIONES DEt SERV|C|O. "Et- pROFES|ON|STA" se compromete o que cuolquier servic¡o presfodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oporiuno, profesionol y eficienle; sin discriminoc¡ó n por molivos de edod,genero, nivel socioeconómico, derechohobi encio, ofilioción o podecimien.lo preexistente, y se reolizoró de

form¡dod con lo siguienle

PROFESIONISTA" se obligo en todo momenlo con los derechohob¡entes o:

o' olorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios instolociones o en cuotqu¡er
otro lugor que ocuerde con "EL lNST|TUÍO".

b. D¡rigirse o los mismos en todo momen.to coñ respelo y dignidod.

c' cu¡dor que los servicios que le seon presrodos se re proporcionen con privoc¡dod y respe.ro

d. Brindorle, tonto o él como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos.

coNfilto oE ¡lEsfactóN DE sE¡v¡ctoi
CCtE'RADO POR EI INSIITUfO IAUNICIPAL D€ TENSIONES Y EL DR.

Piof ESroNAt Es tMpE-c¡s-sa.¿t.2024_
RUIEN RUETN lAtDt IRAMA oÁvlL¡ ¡tot oe ¡¡¡¡no o¡L zoz¡.

''2021, Año del BÉentenoió de to Evñdoc¡ón det Estddo de Ch¡huohud ,,

colb Rfo 5€ño ,ro. ¡ l@, coioñ|, 
^lrredo 

chóváz chlhuohuo. ch¡h.. Tetéto.o Dr¡€cro lo72¡. hfip:/^rw.mun¡¿ipioch¡huoh¡ro.gob.m¡
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Dorle o conocer su idenfidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté utilizondo.

t. Soi¡ci'lor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos em¡tido por "E[ INSTITUTO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimienlo, los méiodos, diognólicos y sus riesgos,
benef¡clos, ollernotivos, osÍ como los medidos teropéuticos que se requieron.

h. No somelerlo o n¡ngún procedimiento diognóslico o leropéutico, sin ser informodo precisomente de sus

riesgos, beneficios y olternotivos. Asimismo, perm¡lir que porticipe en los decisiones relocionodos con su

trotomienlo y el diognos'tico de su podecimiento.

i. lnformorle que podró solicilor otros opiniones sobre su podecimiento

l. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos teropéuticos.

Poro loles efectos, "IAS PARTES" se obligon o estoblecer mecon¡smos de seguimiento y evoluoc¡ón de lo
otención otorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio cometido duronte lo presloción de los servicios, seró soncionodo por lo Comlsión Nocionol de
Arbitroje Méd¡co {CONAMEDJ, uno vezque se hoyon ogolodo los gestiones de io comis¡ón locol.

B. "Et PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguiente

k. Hocer regis'lros en el Exped¡ente Clinico en todo octo de olención médico, tonto o nivel de consultorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normq Oficiol Mex¡cono NOM-024-SSA3-2012 del Expedienle Clínico Electróñico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Exped¡ente Clínlco.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normolividod oplicoble en

moterio de solud.

,astl¡no t'lo¡¡.¡pal
de Pa,rddres

e

t
l. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "Et lNSTlTUfO", el

onexo ol presente controto en medio d¡gitol y puede ser octuolizodo codo vez que "EL lNflT
requ¡ero.

C ol se

"lo

n

o

m. A'tención ord¡norio o n¡vel de consultorio y de hospitol, y el cumpl¡miento cobol de los guord ro

coberturo de lo otenc¡ón méd¡co urgente o progromodo. (Eloborodos por "EL INSTIÍUTO" codo oño en
conjunto con los méd¡cos por especiolidod).

En los cosos de otención médico hospitolorio, el médico ocudiró o prestqr lo olenc¡ón en el hospitol en
donde "EL INSTITUTO" hoyo ind¡codo el internomienlo.

Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servic¡o de urgencios de "EL INSIITUTO" lo requiero.
"Et PROfESIONISfA" ocudiró o prestor voloroc¡ón méd¡co, duronte su lurno de guordio.

"2021. Aña de¡ acenteñodo de lo Fundoc¡ón del Eslodo do chihuohuo "

Colle Rlo Séño No. I ¡m. Coloñlo arr€do Chóv€¿ Chihuohuo. Chih.. léléfono Dheclo f0721, hltp://www.muñicipiochihuoh'ro.gob.mr
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p. Respetor los reglomentos internos de codo hosp¡tol.

coNTiaro DE rRrsracróN DE sERvrcros pio_FEstor{aLEs tMpt- c ps. sA.ó r -202¡t,

CCI.EEIADO POI EL IN'T UfO MUNICIPAT OE IENSIOT{ES Y EL D[,IUlIN ¡UlTN BALOENRAMA DAVITA ELO] DE ENENO DEL2024.

J
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q. Lo consulto externo se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo prevlo cilo, mismos que no serón
mod¡ficobles sin un ocuerdo previo con "EL |NSI|TUIO".

Los intervenc¡ones qu¡rúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con .,EL

IN§TITUTO"-

i. "EL PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o internel e impresoro poro et
uso del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud de "EL lNSTITUTO"; donde se ttevorón o cobo tos
gestiones relotivos o cilos, expedienles eleclróñicos y occeso o med¡comentos y loborotorios.

C. "El, INSTIIUTO" se obligo con "Et PROfESIONISTA" o proporcionor to s¡guiente:

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copocitoc¡ón poro el uso y odmin¡stroción del Sislemo de Gelión de lnformoc¡ón en Solud.

3. Asicomo proporcionor osesorío e informoción necesorio poro l¡evor o cobo lo prestoción del servicio-

IERCERA.- LUGAñ DE IOS SERVICIOS. Los serv¡cios serón preslodos por "EL PROtEStONtSTA" en los tnstotoc¡ones que
el lnstituto designe.

CUARTA-- CONTRAPRESIACIóN. 'EL lNsTlIuTo", por el servicio o que se ref¡eren los ctóusutos onter¡ores, se obtigo o
pogor o "E! PROFESIONISIA", en concepto de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpueslo Sobre lo Renlo:

QUINTA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor e, dío último del mes de lo recepción de lo
focturo, siendo estos rec¡bidos o mós lordor ei dío l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón el dío
hóbii inmedioto siguiente, o entero sotisfocción por porte de ..Et tNSTtfUTO".

coNTtatooEtiEsTAcló DEsERvtclos pRotEstoN4tEs tMFE.cf5.sa-ót-2024,
CEL[IRADO POn EL INSIITUTO MUNICIPAt DE fcl¡§lOñ¡S r ¡L on. ¡U¡Ct nu¡¡i¡ ¡¡tD!¡taMA DAvtta Gt O] DE GNETO DEL2024.

'' 2021, Año dct etcentenono de ¡o Fundoc¡óñ del E§todo .té chkuohüo ,,

coib Rio ss¡o No. ll@. Coloñio Alhedo Chóve¿ chihuohuo. Chlh-. Téláfo¡o Dir€tcto lO72). htip:/^^¡ww.rhu¡¡clp¡ochihuohuo.gob.mr
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SERVtCtOS/ESTUDtOS ESPECÍfl COS PRECIO UNITARIO

CONSULTA Ssoo.oo

vrsrTA A HoSPITAL (1" AL 10" DtA) S60O.OO, SUBSECUENTE

ss00.00
RAPIA INTENSIVA S9oo.oo

S2,3so.ooCATETER DE DIALISIS PERITONEAL

CATETER VENOSO UMBILICAL s840.00
CATETER DE DRENAJE PERICÁRDICO s2ss0.00
CATETER DE DRENAJE PLEURAL S2,340.oo

TUBACIÓN ENDOTRAQUEAL S1,280.oo

s2,200.00
ECOCARDIOGRAMA INFANTIL EN HOSPITAL s700.00
SONOGRAFIA TRANSFONTANELAR Ssso.oo
RCP NEONATAL s1,280.00

lrrsdtt to ¡úur'idpol
&Pcn ldr6

NO. tMPE-CPS.SA-61 -2024
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Los focluros sórón emitidos con los siguientes corocterÍsl¡cos

Los serv¡c¡os prestodos o "EL INSTITUIO" después del plozo estoblecido deberón focturorse o portir del dÍo primero
del mes inmedioto pos'lerior. En oquellos cosos que 'EL PROVEEDOR" no remilo lo focturo en tiempo y con los

corocteríslicos estoblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

En el coso de reol¡zor procedim¡enlos quirúrg

s¡guiente formo:
icos, cuondo se trole de vqrios en un solo evenlo, se pogorón d lo

o)
b)

c)

El primero ol 100%.

El segundo ol 75%.

El tercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de lres proced¡mienlos, no serón cub¡ertos por "EL lNSTlfUTO", solvo el cuodro clínico de
lo derechohobiencio, quedondo o consideroción de "EL lNSTIIUTO". previo ouiorizoción.

"2021, Año del Ücenlenoia de to Frñdoc¡án del Estida de Ch¡thuohuo "
Corre Rfo Seño No. r lm. Coroñio An€do Chóve¡. Chihuohuo. Chlh..Ielátoño Ok€cto 1072). http://www.munlclp,ochih¡rohuo.9ob.mr

. Método de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡c¡ón (PUEJ".

. Formo de pogo: "Cheque nominotivo" o lronsferencio eleclrón¡co lsegún indique el Deportomenfo de
Recursos Finoncieros).

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesor¡os, y deberó entregorse o fovor del tnstituro [ - /

Municipol de Pens¡ones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. llOO Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414. \N
con Regis'tro Federol de Conlribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjunlor los soliciludes de servicios subrogodos \
enlregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo conespond¡ente. \

\
AsÍ mismo, se esl¡pulo que los focturos deberón emlt¡rse o mós tordor 60 díos después de lo fecho de lo prestoción \
del servic¡o, de no cumpl¡r con este requis¡to no serón reconocidos por "E[ INSIIIUTO" y por ende no serón \
cubiertos, por lo que "Et PROFESIONISTA", se obligo o focluror oportunomenle los mismos. 

\
Si duronte lo prestoción del servicio, se ltegoró o presentor uno complicoc¡ón médico o cuolquier circunsloncio \
que requiero lo utilizoción de moleriol, equ¡po o servic¡os odicionoles o lo requerido, "EL PROFESIONISTA" se i \
compromete o otorgor uno tor¡fo preferenciol o "E[ lNSllTUTO", y dichos conceptos se foclurorón como . \
excedenles previo voiidoc¡ón y outorizoc¡ón de "EL lNSTlTUfO". 

\

SEXTA. - VIGENCIA. El presenle controto tendró vigencio dei 01 de Enero ol 09 de Sepliembrc de 2024, pudlendo
cuolquiero de "tAS PARIES", dor por terminodo este controto, notificondo por escrilo con 5 díos de onticipoción, o /
lo fecho efectivo en oJe se desee que surlo efectos lo terminoción. 

/t

sÉPItMA. - v¡nlflcaCtót¡ DE sERvtctOS. 'Et tNSTlfuTO" podró efectuor observociones en cuolqu¡er momento 
"r)(cons¡dere pertinente con reloción o lo colidod en el servlcio, y cuondo "EL lNSflIUfO" detecte ¡rreguloridodes. i

deberó notiflcorlos o "Et PROFESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (tresl díos hóbiles. solvo que /J
se pocte un plozo dislinto entre "lAS PARTES"; esto independienlemente de lo responsobilidod legol en que se (

incurro por lo ineguloridod deteciodo, de iguol monero 'Et PROFESIONISIA" se obligo o devolver los coniidodes
pogodos por lo presloción irregulor del servicio en el plozo ontes estipulodo, en ese sentido "EL PROFESIONISTA"

seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro

coNTn^ro DE ¡f,E5TActóN DE 5!tvtcto§ ?Ro.tEsloN¡LEs tM?E.c¡l -5a-ó | '202¡1,
cElE¡raoo por ELrNsÍTUro MUNrcr?^L DE pENsroNEs y E! ot. ¡u!ÉN rurÉN la¡.oEttAMA oÁvt!a tLol ot ENEto DrL 202¡t.
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OCTAVA. - RESPONSABIIIDAD IABORAL. "tAS PARIES" reconocen y oceplon que no existe reloc¡ón loborol otguno
enire ellos, o entre el personol de "EL lNSTlIUfO" y el personol de "El, PROFESIONISTA", por lo que seró por cuento y
o corgo de este Último el cumplimiento de lqs obligociones polronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hosto en tonto tronscunon los
plozos de prescr¡pción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco existirÓ uno subordinoción por porte "EL PROFESIONISTA", poro con "EL INSTITUTO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o preslor como profesionislo independienle,
no exi§tiró ningÚn benef¡cio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o to Ley del lnstituto Munícipot de
Pensiones, toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porlicipoción de los lrobojodores en los
utilidodes de los empre§os, f¡niquito y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en conlro de "EL INSIITUIO" en virtud de que no existe
reloción loborol entre "LA§ PARTES" por ser un prestodor de servicios independ¡ente.

NOVENA.' RESPONSABITIDAD DEL PERSONAL. "EL PROFESIONISTA" sero responsobte hocio "Et tNSTtTUfO,' y tos
derechohobientes por negligencio. impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol des¡gnodo poro lo
reoLizoción del objeto de esle instrumenio con el que tengo uno reloción loborol vioenle.

DÉClMA.' CONFIDENCIAtIDAD. 'Et PROFESIONISTA" se obligo o guordor,/ montener to confidenciol¡dod det servicio
objelo de este controlo, de lo inforrnoción rec¡bido y proporcionodo por "Et lNSflTUTO", o que seon observodos
por "Et PROtESIONISfA".

"EL PROfES|ON|SÍA" horó que sus émpleodos, representonfes, osesores o subcontrotistos que lengan occeso o
conoclmienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligoc¡ones de conf¡denciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el entendido que ,,EL PROFESIONISTA,'
deh) erÓ, en coso de ser necesor¡o, celebror todos oquellos controtos o convenios de conf¡denc¡ol¡dod, o fin de

sus empleodos, representontes, osesores o subconlrolistos protejon lo ¡nformoción confidenciol. Asimismo,,,EI
PROÍESION|§fA" se obligo o copocitor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo informoción conf¡denciol, osí como dorles o conocer los olconces de los

bligociones de confidenciol¡dod conlenidos en el presente documento. 'EL pROFESIONISIA,, deberó proteger lo
nformoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con e¡ m¡smo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo

or ol que empleo poro proteger su propio informoción confidencio

En porticulor, lo informoción contonido en los exped¡enies seró morrejodo con discreción y conf idenc¡ol¡dod,
oteñdiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionte orden de lo outoridod
competente.

'Et PRotESloNlsTA" reconoce y ocepto que todo lo iñformoción y documentoción puesto bojo su responsobitidod
o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de io prestoción de los serv¡c¡os controlodos, ¡ncluyendo, los
sistemqs, lécnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo
que pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios cont.oiodos es propiedod de .,Et tNSTITUTO".

"LAs PARTES" convienen que lo vigencio de los obligoc¡ones controídos por virtud de lo presenle clóusulo subsistiró
indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de este ¡nslrumento.

coNl¡Aro Dt liEttActóN oE sEtvtctos riofEsloNAt E5 lMp!-c?s-sa.ól -202lr.
cELElnaDo ¡o¡ ELrN!¡truro nuNrcttat ot pENsroNEs y EL Dr. nulEN tulEN laLDE¡tA ADavtla eior o¡ r¡¡¡o oú.zoz¡.

',2021. r'óo det E céntéño.tc dé to fundocióñ der Estodo de Chhuo¡uo -
colle Río séño No. I lcD, colonio 

^ltredo 
chóv6¿ chlhlohuo, chih-.Ieléfono Dir€cro lo72j. hltp:/^d\4w.mun¡c¡plochihuohuo.gob.mx
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lo reolizoc¡ón del objeto de este instrumento, quedondo estoblecido que se libero o "EL INSTITUTO" de cuolquier
responsobilldod derivodo de lo presloción de los servicios. objeto del conlroto.
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Lo informoción y octividodes presenles. posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virlud del
cumplimiento del controto, serón closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o los
principios esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporeñc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Es'todo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARIES" se obligon o
guordor estricto conf¡denc¡olidod respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en v¡rtud del
cumplimiento del presenle instrumento.

En coso de incumplimienlo, 'tAS PARTES" se reseryon expresomente Ios occiones que conforme o derecho les
correspondon, lonto odministrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los dqños
y perjuicios cousodos, osicomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA PRIMERA. " AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Admin¡slrotivo del lnslitulo Municipol de Penslones, con
dom¡cil¡o en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el respoñsoble del trqtomiento de
sus dolos personoies y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el orlÍculo 66 y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

Los dotos personoles, que recobomos de usted en lo Coordlnoc¡ón de Servicios Subrogodos, los ut¡l¡zoremos poro
lq siguienle finolidod:

firmo de conlrolos de preloclón de Serv¡clos Proleslonole3: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsfiere derechos y obl¡gociones enlre el lnstiluto Municipol de Pensiones y el Profesion¡sto.

Tombién puedeñ ser util¡zodos poro lo reolizoción de eslodhticos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón q cobo de conform¡dod con el Arl.92 de lo Ley de Prolección
de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerim e tos

de informoción de uno outoridod competente, que estén debidomente fundodos y motivodos, o bie

AA
Chlhuahua

ceütal detabajo
y resultedos

AD

,se

\

ocf uolice olguno de lo excepciones previstos en el oriículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de ios
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osim¡smo en los supuestos que contemplo el orlículo: 98 de lo Le

Protección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

techo de eloboroclón: I 0 de septiernbre de 201 8

Fecho de Acluolizoción: 0l de junio de 2022.

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuolesquiero de "LAS PARTES" controtontes de
ejercitor cuolquier derecho o de dor por terminodo este controto por los cousos señolodos en el mismo, no
deberó ser cons¡derodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, todos los sonclones
y reporociones esloblecidos en el presenle controlo se considerorón ocumulolivos.

OÉCl¡tl l¡ncene.. MODIrICACIONES. "tAS PARTES" convienen en que cuqlquier odición o modif¡coción o lo
dispuesto en e¡ presente conlrolo se horó por escrito firmodo medionie convenio por sus representontes con
focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronle del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en lonto se formol¡ce el documento respectivo.

coñhato DÉ ?RCsracróñ oE tEf,vrcros pnof EstoNALrs rMpE,cts.sa-ó1,2024,
cEtEBtaDo pot EL rNsITuto MUNtctpa! DE ?¡NstoNEs y Et DR. iuliN iulEN !aLDEiRAMA DAVTLA Et ot D! tNE¡o DEt 2024.

" mU, Aio del e,.enteñ6/io de b rundoc¡óñ de¡ Esrodo ds Chhuohuo "
Coll€ Río Séno No. I l@. Colonlo Atfrédo Chóvc¿ Chhuoh!,o, Chüt.. Teéiono Dlrocto J072¡. hnp./^rww.muñiclp¡ochrhoohuo.gob.m)l
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[o llnolldod poro lo cuol serón recobodoi 3us dolor personoles:

Ei oviso de privocidod lnlegrol esloró disponib e en:
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oÉct¡ne cuenrl.- t¡n¡nl¡¡lclót¡ DEL coNTRATo. El presente conrroto podró ser resc¡ndido uniloterot y
odministrotiYomenle por voluntod de cuolqu¡ero de "lAS PARTES", prev¡o nolif¡coc¡ón fehociente y por escrito que
se hogo o lo controporte con onlicipoción mín¡mq de 5 dÍos hób¡les. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescindido sin neces¡dod de decloroción judiciol, por incumplimiento de los obligociones poctodos en el mismo,
¡ndependientemente de lo occióñ de doños y perjuicios que en su coso corespoñdo o lo porle ofectodo.

Así mismo, convienen "tAS PARTES" que "E[ INSTITUIO" podró rescindir pqrciol o totolmenle este controto de
presentorse olguno de ¡os siguienies cousoles:

I . Cuondo 'EL PROFESIONISTA" modifique o ollere subslonciolmenle el objeto del presente controto.
2. Por prestor los servicios defic¡enlemente, de monero inoporluno o por ño opegorse o lo dispuesto en el

presenie controto.
3. Por suspender injusf ificodomente lo prestoción del servicio o negorse o corregir Ios deficiencios

derectodos por "EL lNST|TUÍO"
4. Cuondo "Et PROFESIONISTA" ¡ncuno en fol'to de verocidod tolol o porciol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celsbroción del presente controto.
5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, ¡nexperiencio, mol monejo,

deshonestidod, probidod, y olros, "El PROfESIONISTA", ofecle o lesione el interés de 'Et tNSTITUTO".
ó. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en es.le instrumento.

DÉCIMA QUINTA.- RESPONSABIIIDAO ClVlL. lndependientemente de la terminoción o rescisión det controfo. ..EL

PROñESIONISIA" osume lo responsobilidod clvil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por molivo del servicio prestodo. "EL PROtESIONISIA", exime de cuolquier responsob¡lidod o
"Et INSTIIUIO", hociéndose el mismo responsoble de io conirotoc¡ón de seguros o reolizor los octividodes y

didos que en su coso est¡me conven¡entes poro dichos efeclos

DE MA sExIA. - RESTIÍUCIóN. "Et PROFESIONISTA", conviene que, en coso de incurnptimiento o cuotquiero de los
clÓusulos, se dorÓ por rescindido el presen'te controto y rest¡tuiró o "Et INSTIIUIO" los contidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indebidomente con dinero octuolizodo y con pago de intereses de ocuerdo o lo
toso previsto en Io Ley de lngresos del Municipio de chihuohuo, poro el presente ejercicio fiscol.

DÉCIMA SÉPflMA. - RECUPERACIóN. 'EL PROfESIONISIA", es conforme que, en cuonto o tos contidodes recibidos
por concepto de pogos, en coso de incumplimiento, se constiiuyon ¡:omo un crédilo fiscol, y su recuperoción

uedoró suieto ol procedimiento esfoblecido en el orlícu¡o ó4 frocción lV del Código Munic¡pot poro el Elodo de
Chihuohuo

D OCTAVA. ' RECONOCIMIENTO CONTRACTUAI. "LAS PARTES" convienen expresomente que o to firmo det
pres nte conlroto quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, convenio o controto que con onterioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que 'EL PROFESIONISTA" seró directomenle responsobte por
lo prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon.

DÉctMA NovENA.- cEstó N DE CONfRATO.- "LAS PARÍES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotquier
título los deréchos y/u obligociones que derivon del presente conlroto, sin previo ou.forizoción por escrilo de lo otro
porte.

VIGESIMA.- CONIROVERSIAS. "tAS PARTES" convienen en intentor resolver de mutuo ocuerdo los s¡tuociones no
prev¡stos en el presente controto, en el entendido de que los dec¡siones odoptodos sobre el porticulor, deben
conslor por escrito y ser firmodos por los mismos. fodos los notificociones y comunicociones que se d¡rijon ,.[AS

coN¡¡ATo Dr ptEsractóN oc sE¡vtclo! riortstoNAlEj rMpE-cp!.ia.ó ¡ .202¡t.
c EltliaDo Poi El lNsf¡u¡o Murircrt^t oE ?ErilloNEs Y ¡t Di. RU!€t{ rulEN IALOE¡nAMA DAVTLA tL Ot DE EN EiO DE! 202¡t.

"m2{ Año &l E centenoio de b Fundoc¡órt det E todo de Chftuohuo ,.

Collo Río seno No. ¡ lm. co¡cnio 
^lHo 

Chóvez, Ch¡huo¡r@. Chlh.. Tééloño D&ecto 1072,. hflp://www.muñicifrochihuohuo.g6b.d
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PARTES" como consecuencio del presenie controto, incluyendo el comb¡o de domicilio, deberón conslor por
escrito y ser entregodos en ios domic¡lios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presente controlo.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIóN Y COMPEIENCIA. En todo lo no previsto en el presente coniroto se regiró por tos
disposiciones contenidos en el Código Civil del Elodo de Chihuohuo, monifestondo "LAS PARTES" que en esle
controto no existe n¡ngún v¡cio del consentimienio que pud¡ero invol¡dorlo y otendiendo o lo noturolezo del
presente instrumenlo legol "LAS PARIES" ocuerdon someierse o lo jurisdicción de los lribunoles judicloles con
compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, Elodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier olro couso.

IEíDO AUE IUE EI. PRESENTE CONTRATO POR I.AS PARTES QUE EN Et INTERVINIERoN Y ENIERADAS DE sU coNTENIDo Y

FUERZA LEGAT, [O RATITICAN Y FIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI. DIA OI DE ENERO DE 2024.

"Et INSTITUTO"

ING. JUAN ANTO GON IEZ VIII.ASEÑOR

DIRECTOR DEI. INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

"EI. PROFESIONIST

DR. RUBEN RU BATDERRAMA DAVITA

IESTIGOS

c.P. s .vlA v Gó I DR. ATTON O ESCAR ONTR E RAS

SUBDIRECTOR INISTRATIVA su8 E rco
DE! INSTITUTO PAt DE PENSIONES DEI. INSTITUTO M CIPAL PEN SIO N ES

DRA. I.AURA C UA BERTANGA NEVAREZ

^AChlñuañua
<apit¿ldÉ-tabajo

y resultadosñ

COORDINADORA DE SERVICIOS SUEROGADOS

DEI. INSTITUÍO MUNICIPAT DE PENSIONES

coNrtato oE ttEsTAcróñ oE sEtvtctos ptor Éstoñarts lMpa 'c ts.sa'É I -2024,

CEI.EIIAOO PON EL INSTITUÍO MUNICIPAI. DE PENSIONE5 Y EL DR, IUITN IU¡CN BALDE¡RAMA DAVIIA Et O¡ DE ENETO DEI.2024.

"421, ¡n1o det E§ceñteño¡io de ¡o fund@iJñ del Érrodo de Chhuohuo "
Colle Rlo Séno No. I l@, Colonlo Altuo Chóve¿ Chihuohuo, Chlh.. Téláloño Di¡octo f072), htp://wwwmuñlclÉÍochlhuohuo.gob.m,
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